
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan con 

fuerza de LEY 

Artículo 1° - Crear un régimen especial de subsidio para los bomberos voluntarios 

que formen parte de las Instituciones bomberiles reconocidas como tales por la 

Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 2° - Serán acreedores del beneficio previsto en la presente Ley los 

bomberos voluntarios que: 

1) Acrediten haber prestado servicios efectivos como tales durante veinticinco (25) 

años en forma continua o alternada. 

2) Se encuentren prestando servicios y alcancen los sesenta (60) años de edad 

siempre y cuando acrediten haber prestado servicios durante veinte (20) años, en 

forma continua o alternada. 

3) Se hayan incapacitado en forma total y permanente para ejercer funciones 

bomberiles en o por actos de servicio. 

4) Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, para acceder a los beneficios 

enumerados en el inciso 1) y 2) del presente artículo, los interesados deberán 

haber prestado servicios efectivos en Cuerpos de Bomberos Voluntarios de la 

Provincia de Buenos Aires, por un período en forma consecutiva o alternada 

superior a trece (13) u once (11) años respectivamente.  

El acceso a los beneficios previstos en la presente norma no implica la renuncia al 

servicio o la baja de la Institución. 

A los efectos de la presente Ley serán considerados los años de servicios prestados 

en Cuerpos de Bomberos Voluntarios que funcionen en otras provincias, 

reconocidos como tales por la autoridad competente.  

Artículo 3° - El monto del subsidio acordado por la presente Ley será equivalente al 

haber de un Oficial de Policía de las Policías de la Provincia de Buenos Aires y se 

liquidará en forma mensual y vitalicia, no siendo incompatible su cobro con el 

desempeño de una actividad remunerada y/o la percepción de beneficios 

previsionales. 

Artículo 4° - El beneficio instituido se liquidará desde el momento en que se 

acrediten los requisitos para su goce ante el Instituto de Previsión Social de la 

Provincia de Buenos Aires, con excepción de los casos de beneficios por incapacidad 

que se liquidarán desde su hecho generador. 

Artículo 5° - Los derechohabientes de los bomberos voluntarios podrán acceder a 

un subsidio equivalente al setenta y cinco (75) por ciento del haber establecido en 

el Artículo 3°, que se liquidará desde el día posterior al fallecimiento del causante, 

en el siguiente orden excluyente: 

1) Al cónyuge supérstite, en concurrencia con los beneficiarios previstos en los 

incisos 3), 4) y 5) del presente artículo cuando los hubiere. 

2) A las personas que se hubieran unido y mantenido vida marital de hecho con el 

afiliado durante un lapso de tres (3) años, o de dos (2) años en caso de existencia 

de hijos fruto de esa unión, a la fecha del fallecimiento, en concurrencia con los 

beneficiarios previstos en los incisos 3), 4) y 5) del presente artículo cuando los 

hubiere. 

3) A los hijos menores de edad y solteros, y a los mayores incapacitados 

laboralmente en un sesenta y seis (66) por ciento o más, siempre que hayan 

estado a cargo del afiliado o de su cónyuge a la fecha de fallecimiento del primero o 

que resultaren hijos póstumos, en concurrencia con los beneficiarios previstos en 

los incisos 1) y 2) del presente artículo cuando los hubiere. 

4) A los padres que se encontraren a cargo del afiliado, en concurrencia con los 

beneficiarios previstos en los incisos 1) y 2) del presente artículo cuando los 

hubiere. 

5) A las hijas solteras mayores de cincuenta (50) años de edad que se encontraren 

a cargo del afiliado, en concurrencia con los beneficiarios previstos en los incisos 1) 

y 2) del presente artículo cuando los hubiere. 

Artículo 6° - El beneficio previsto en el Artículo 5° de la presente Ley, en caso de 



concurrencia se liquidará en un cincuenta (50) por ciento a los beneficiarios 

previstos en los incisos 1) y 2), debiendo prorratearse el otro cincuenta (50) por 

ciento entre el resto de los beneficiarios. 

Artículo 7° - En caso de fallecimiento en o por actos de servicio de un bombero 

voluntario, el subsidio especial a liquidarse a favor de los derechohabientes 

previstos en esta Ley será equivalente al cien (100) por ciento del haber 

establecido en el Artículo 3°. 

Artículo 8° - El subsidio especial previsto en los Artículos 5° y 7° de la presente Ley 

será compatible con cualquier otro beneficio, ingreso o remuneración. 

Artículo 9° - Independientemente de los beneficios establecidos en la presente Ley, 

el bombero voluntario que como consecuencia de un accidente en o por acto de 

servicio resulte incapacitado en forma total y permanente para el desempeño de 

sus funciones recibirá un subsidio especial único que se fijará anualmente en la Ley 

de Presupuesto. 

En caso de fallecimiento de un bombero voluntario en o por acto de servicio, el 

subsidio especial referido se acordará a sus derechohabientes. 

La percepción del subsidio establecido en el presente artículo resultará incompatible 

con el cobro del beneficio previsto en la Ley 8.467. 

Artículo 10 - Los casos no resueltos a la fecha de entrada en vigencia de la presente 

Ley se regirán por sus disposiciones.  

Artículo 11 - Los beneficiarios de leyes anteriores podrán optar por el régimen 

previsto en los Artículos 2°, 5° y 7° de la presente a partir de su entrada en 

vigencia. 

Serán condonados los intereses compensatorios devengados como consecuencia de 

la aplicación de leyes anteriores a los beneficiarios que ejerzan la opción prevista en 

este artículo a partir de ese momento. 

Artículo 12 - El Director General de Defensa Civil informará semestralmente al 

Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, las altas y bajas de 

bomberos registradas en los Cuerpos de Bomberos Voluntarios reconocidos. 

Artículo 13 - Los beneficiarios de la presente Ley podrán gozar de las prestaciones 

que acuerda el Instituto de Obra Médico Asistencial a los pensionados del Instituto 

de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, para lo cual se practicarán los 

descuentos pertinentes. 

Artículo 14 - Los beneficios previstos en la presente Ley serán inembargables y no 

podrán ser cedidos o transferidos. 

Artículo 15 - El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley dentro de los noventa 

(90) días de su sanción. 

Artículo 16 - El Director General de Defensa Civil confeccionará un listado completo 

de los bomberos voluntarios que se desempeñen en Instituciones reconocidas, e 

informará los años de servicios de cada uno de ellos al Instituto de Previsión Social 

de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 17 - Derogar el Decreto-Ley 7.904/72. 
Artículo 18 - Comunicar al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos 

Aires, en la ciudad de La Plata, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil 

siete. 
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